
 

                            

 

 

INFORME FINAL DE AUDITORIA CONTROL 
INTERNO 

Fecha Emisión: 
2018/06/01 

GI-MA-F-17 

Revisión No.: 
1 

Página 1 de 35 

 
 

FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME 
PRELIMINAR 

 
Día: 

 
22 

 
Mes: 

 
11 

 
Año: 

 
2021 

 

Macroproceso: Gestión Administrativa y Logística 

Proceso: División Financiera 

Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

 
Capitán de Navío (RA) Ramiro Alfredo Rodríguez Ruge 

Objetivo de la Auditoría: 
Efectuar el seguimiento a la dinámica administrativa de la División 
Financiera 

Alcance de la Auditoría: 
• Verificar el cumplimiento de la División Financiera 
• Revisar la ejecución de los procedimientos del 2020 y 2021. 

Criterios de la Auditoría: 
• Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el 

ejercicio del Control Interno…” 
• Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG – 

Séptima Dimensión Control Interno 
• Ley 594 de 2000 Por medio de la cual se dicta la Ley 

General de Archivos. 

• Acuerdo 02 de 2012 – Por el cual se establece el 

Reglamento General del Personal Administrativo de la 
Universidad Militar Nueva Granada. 

• Acuerdo 02 de 2018 – Por el cual se reglamenta el 

funcionamiento del Sistema de Control Interno en la 
Universidad Militar Nueva Granada 

• Resolución 1842 de 2018 – Por la cual se expide el 
Estatuto de Auditoría de la Oficina de Control Interno de 
Gestión de la Universidad Militar Nueva Granada – Código 
de Ética del Auditor Interno 

• Plan Anual de Auditorias 2021- Universidad Militar Nueva 
Granada 

• Mapa de Riesgos Institucionales 
• Procesos y Procedimientos 

 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Cierre Proceso de Auditoría 

 
Día 

 
04 

 
Mes 

 
10 

 
Año 

 
21 

Desde 
11/10/2021 

Hasta 
22/11/2021  

Día 

 
22 

 
Mes 

 
11 

 
Año 

 
2021 D / M / A D / M / A 

 

 

Representante Alta 
Dirección 

Jefe Oficina de Control 
Interno 

Auditor Líder 

CN (RA) Ramiro Alfredo Rodríguez Ruge CR (RA) Sara María Barraza Barrera Cont. John Alexander González González 



 

                            

 

 
 

 
 

En cumplimiento al rol de seguimiento y evaluación y al Plan Anual Institucional de 
Auditorias de la Oficina de Control Interno de Gestión autorizado por el Comité de 
Coordinación de Control Interno, en enero y en septiembre del 2021. Me permito 
entregar el informe final de auditoría efectuado a la División de Financiera de la 
Universidad Militar Nueva Granada, de acuerdo con las siguientes fechas de 
auditoria: 
 
 
Reunión de apertura     04 de octubre de 2021 
Solicitud de requerimientos de auditoria  24 de octubre de 2021 
Recepción requerimientos de auditoria  11 de octubre de 2021 
Análisis información suministrada   Octubre y noviembre 2021 
Pruebas de recorrido    Octubre y noviembre 2021 
Cierre de auditoria     22 de noviembre de 2021 
Elaboración de informe preliminar   22 de noviembre de 2021 
Recepción observaciones IP   03 de diciembre de 2021 
Elaboración y entrega del informe final  10 de diciembre de 2021 
 
 
 
Las observaciones al Informe Preliminar de Auditoria División Financiera, radicadas 
el día 3 de diciembre de 2021, se relacionan con cada hallazgo y/o recomendación 
respectivamente.  
 

 
 

 

RESUMEN EJECUTIVO 



 

 

                             

 

 
 

 

 
 

1. ESTRUCTURA INTERNA ACTUAL DE LA DIVISIÓN FINANCIERA 

 
1.1 ESTRUCTURA 

 
La División Financiera, según resolución 0145 30 de enero de 2019 y bajo la 
vicerrectoría administrativa se compone en (4) secciones: 

 

 Sección de presupuesto 

 Sección de contabilidad 

 Sección de tesorería 

 Sección de créditos y matriculas 
 
 
 
 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 
 
 
 
 

 

Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 
(Con el nombre del Jefe de División anterior) 

 

PRINCIPALES SITUACIONES DETECTADAS 



 

 

                             

 

 

Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 

Se recomienda verificar y actualizar el nombre de la sección 2.4 Sección de Créditos 
y Matriculas, toda vez que No se encuentra habilitada la sección de créditos en la 
Universidad. 

 
 
 
 

2. NORMATIVIDAD INTERNA DE LA DIVISION FINANCIERA, INCLUYENDO 
LOS PROCEDIMIENTOS 

 
NORMATIVIDAD 

 
La normatividad interna de la División financiera está regulada por: 
 

- Resolución 0145-2019 “Estructura administrativa de la Vicerrectoría Administrativa”. 
- Constitucional 1991 “Constitución Política de Colombia.” 
- Ley 30 de 1992 “Por el cual se organiza el servicio público de la Educación Superior.” 
- Decreto 1009 de 2020 “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto”. 
- Ley 87 de 1993 “Normas para el ejercicio de Control Interno en las entidades y 

organismos del estado y se dictan otras disposiciones.” 
- Ley 1697 de 2013 “Por la cual se crea la estampilla Pro Universidad Nacional de 

Colombia y demás universidades estatales de Colombia.” 
- Resolución 533 de 2015 “Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad 

Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras 
disposiciones.” 

- Resolución 3586 de 2016 “Por la cual se fija el procedimiento para hacer efectivo 
el descuento del 10% en el valor de la matrícula, en virtud de la Ley 403 de 1997 
y Ley 815 de 2003.” 

- Decreto 4110 de 2004 “Por el cual se reglamenta la Ley 872 de 2003 y se adopta 
la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública”. 

- Decreto 4485 de 2009 “Por medio de la cual se adopta la actualización de la 
Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública”. 

- Decreto 1083 de 2015 “Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control 
Interno para el Estado Colombiano.” 

- Decreto 1805 de 2020 “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación 



 

 

                             

 

para la vigencia fiscal correspondiente” 
- Decreto 1009 de 2020 “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto”. 
- Acuerdo 13 de 2010 “Por el cual se expide el Estatuto General de la Universidad 

Militar Nueva Granada”. 
- Acuerdo 02 de 2012 “Por el cual se expide el Reglamento del personal administrativo”. 
- Acuerdo 7 de 2013 “Por el cual se expide el Estatuto Presupuestal de la 

Universidad Militar Nueva Granada.” 
- Acuerdo 05 de 2013 “Por el cual se expide el Proyecto Institucional de la 

Universidad Militar Nueva Granada.” 
- Acuerdo 015 de 2014 “Por el cual se expide el régimen tributario y de rentas 

del municipio de Cajicá y se dictan otras disposiciones.” 
- Acuerdo 17 de 2014 “Por el cual se expide el Reglamento General de 

Contratación de la Universidad Militar Nueva Granada.” 
- Acuerdo 23 de 2015 “Por el cual se modifica el Acuerdo 12 de 2012 que 

establece la planta global de los empleados públicos administrativos de la 
Universidad Militar Nueva Granada.” 

- Acuerdo 07 de 2015 “Por el cual se modifica el Acuerdo 14 de 2012 que 
establece la planta global de los empleados públicos administrativos de la 
Universidad Militar Nueva Granada.” 

- Resolución 2996 de 2020 “Por la cual se constituye y establece el 
funcionamiento de la Caja Menor de la Sede Bogotá de la Universidad Militar 
Nueva Granada para la vigencia fiscal del año 2021.”. 

- Resolución 3020 de 2020 “Por la cual se distribuye el presupuesto de la 
Universidad Militar Nueva Granada aprobado para la vigencia 2021, se detallan 
las apropiaciones y se clasifican los ingresos y gastos” 

- Resolución 3003 de 2020 “Por medio de la cual desagrega el presupuesto de 
Bienestar Estudiantil de la Universidad Militar Nueva Granada, sede Bogotá, Villa 
Académica, para la vigencia del año 2021.” 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

 
Según la información suministrada por la División Financiera se observa que 
manejan dos procedimientos; el de ingresos y el de gastos, en el cual se evidencia 
lo siguiente: 
 

INGRESOS 

 
Se observa que hay 4 cuatros procedimientos que no están actualizados en el 
KAWAK solamente se evidencia 1 que esta actualizado: 

 



 

 

                             

 

GF-IG-P-2 (Actualizado el 2 de octubre 2021 

Imagen tomada del aplicativo de KAWAK 
 

GASTOS 
 

Se observa que hay 3 tres procedimientos que no están actualizados en el 
KAWAK solamente se evidencia 1 que esta actualizado: 
 
GF-GS-P-4 (Actualizado el 11 de agosto 2021 
 

 
Imagen tomada del aplicativo de KAWAK 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                             

 

3. PERSONAL ASIGNADO A LA DIVISION 
 

a) NOMBRES, APELLIDOS, CARGO, TIEMPO EN EL CARGO 
 

La División Financiera, actualmente cuenta con (26) funcionarios, en los cuales 
se observa 2 funcionarias que no tienen tiempo en el cargo en la división Financiera: 

 Claudia Alejandra Sánchez (técnico administrativo 3124-12) 

 Jaqueline Medina Villamil (profesional especializado 2028-23) 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 
 

 

Se recomienda actualizar la tabla control de personal DIVFIN, y, aclarar el 
tiempo de la señora Gloria Yineth Zamudio quien ha estado en periodos 
diferentes en la División. 

 

b) PERFILES Y FUNCIONES ESPECIFICAS DEL PERSONAL DE LA 
DIVISION FINANCIERA 

 
El análisis efectuado a los soportes suministrados por la División Financiera frente 
los perfiles y funciones cabe mencionar que hay (3) funcionarios que el cargo es 
(secretaria ejecutiva 4210-16) los cuales verificando las funciones específicas 
encontramos que tienen el mismo nombre del cargo, el mismo grado y diferentes 
funciones de acuerdo con el Manual de Funciones de la UMNG. 

|   
 



 

 

                             

 

 

                                                                          imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 
     

Se recomienda verificar los perfiles para el cual fueron nombrados de acuerdo a 
los cargos que tiene la división financiera y con el manual de funciones generales del 
cargo y las específicas de cada funcionario. 

 

4. SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE LOS INGRESOS 2020-2021 

 
a) INGRESOS POR MATRICULAS EFECTIVAS 

 

Con la información suministrada por la División Financiera, se observa que la 
ejecución de los ingresos 2020 primer semestre según el Acuerdo 04 de 2020 “Por 
el cual se establecen los derechos pecuniarios, para los programas académicos 
del año lectivo 2020” en el programa de medicina el valor por semestre era de $ 
13.725.000 para los estudiantes que ingresaron en 2015 y anteriores se estableció 
un valor de $ 13.339.000 en el cual se observa lo siguiente: 

 
Los ingresos para el programa de medicina 2020-1 fueron de $8.200.984.484, se 
hace un análisis de los valores de la matriculas que tienen un valor mayor al valor 
estipulado por la universidad en el año 2020 ($13.725.000) y arroja un valor de 
$1.191.001.316 en el cual al hacer la verificación correspondiente del valor de 
estas matriculas con el valor que estaba establecido para el año 2020 se 
evidencia que hay una diferencia de $ 51.826.31. 
 
 

 
imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 
 

Los ingresos para el programa de medicina 2020-2 fueron de $8.522.427.790, se 
hace un análisis de los valores de la matriculas que tienen un valor mayor al valor 
estipulado por la universidad en el año 2020 ($ 13.725.000) y arroja un valor de 



 

 

                             

 

$617.960.476 en el cual al hacer la verificación correspondiente del valor de estas 
matriculas con el valor que estaba establecido para el año 2020 se evidencia que 
hay una diferencia de $41.510.476. 
 

                                                                                     imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 

Según la información obtenida de la página de UMNG para el año 2021 el valor 
del programa de medicina es de $ 14.845.000 en el cual se observa lo siguiente: 
 
Los ingresos para el programa de medicina para el año 2021-1 fueron de 
$8.939.533.948, se hace un análisis de los valores de la matriculas que tienen un 
valor mayor al valor estipulado por la universidad en el año 2021 ($14.845.000) y 
arroja un valor de $156.743.254 en el cual al hacer la verificación correspondiente 
del valor de estas matriculas con el valor que estaba establecido para el año 2021 
se evidencia que hay una diferencia de $23.138.254. 
 
 

 
imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 

Los ingresos para el programa de medicina en el año 2021-2 fueron de 
$9.344.821.112, se hace un análisis de los valores de la matriculas que tienen un 
valor mayor al valor estipulado por la Universidad en el año 2021 ($14.845.000) y 
arroja un valor de $251.607.483 en el cual al hacer la verificación correspondiente 
del valor de estas matriculas con el valor que estaba establecido para el año 2021 
se evidencia que hay una diferencia de $73.467.483. 
 
 



 

 

                             

 

 
 

 
imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 
 

b) INFORMES DE DESCUENTOS 
 

En referencia a los descuentos según acorde con la información y analizando con 
los cuadros de Excel suministrados por la División Financiera y de acuerdo a lo 
soportes enviados por el encargado de matrículas y descuentos a cargo del señor 
Santos Francisco Quintero Cardoso nos informa que por medio de la resolución 
2884 del 16 de diciembre 2020 se observa que hay un descuento del 5% 
determinado para el año 2021-1 por concepto de COVID-19 en el cual se 
evidencia así 
 

 
 

Cabe mencionar que, para el programa de Administración de Empresas (Bogotá, 
Campus, Distancia) para el 2020-1 semestre con relación al 2020-2 semestre hubo 
una variación en descuentos en el cual para el primer semestre el descuento fue 
de $702.463.217 y para el año 2020-2 fue de $1.453.487.145, la variación fue de 
107% como se presenta a continuación. 



 

 

                             

 

 
 

 
 
 

 
 

En el segundo semestre del 2020 se evidencia el valor del descuento por 
$1.453.474.145 en comparación al descuento del primer semestre del 2020 se obtuvo                  un 
incremento del 107% que equivale $751.010.928 a comparación del primer semestre del 
2020. 

 

Según la información suministrada por la División Financiera se observa que para el 
semestre 2020-1 el número de estudiantes era 1.626 y para el 2020-2 era de 1.527 
presentando una diferencia en el semestre de 99 estudiantes, y, de acuerdo con la 
información suministrada por la División Financiera, los descuentos 2020-1, 2020-2, 
otorgados a los estudiantes se incrementaron, siendo menor el número de 
estudiantes en el 2020-2. 

Semestre 2020-1 Semestre 2020 -2 Incremento Diferencia Porcentual 

Valores 702.463.217$      1.453.474.145$      751.010.928$      107%



 

 

                             

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) INGRESO POR DEVOLUCIONES DEL IVA 

 
En el análisis efectuado a los soportes del ingreso por devoluciones de DIAN, se 
observa que se realizó la devolución del IVA en el año 2020 correspondiente al V 
y VI    bimestre de 2019 y del I, II, III, IV bimestre del año 2020 por un valor $ 
4.727.210.550. 

 
Para año 2020 se efectuó un análisis de los listados de los auxiliares, en el cual 
hay discriminado, también se cruzó la información con tesorería, en el cual se 
encontró novedades en la devolución del año 2020 



 

 

                             

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 
 
 

Se solicitaron las Resoluciones donde indica los motivos por los cuales No fueron 
autorizados unas facturas, para lo cual se observan los siguientes conceptos: 

 

 
Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                             

 

 

Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 
 

Para en el análisis efectuado a los soportes del ingreso por devoluciones de DIAN, se 
observa que se realizó la devolución del IVA en el año 2021 por un valor 
$2.511.842.953 en el cual corresponde al V bimestre de 2020 y del I, II, III, bimestre del 
año 2021, esta información está elaborada con corte septiembre 2021. 

 
A continuación, se relacionan los valores reintegrados a la Universidad, indicando el 
bimestre respectivo, exceptuando el VI del año 2020. 

 
 

 
                                                                                  Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 
 

Cabe mencionar que se solicitan las resoluciones donde la DIAN realiza el reintegro 
de los bimestres I, II, III /2021. Las cuales fueron suministradas 



 

 

                             

 

 

                                                                                     Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se solicitó a la Sección Contabilidad, los siguientes documentos: 

 

• Soportes de la solicitud de devolución del IVA VI bimestre 20201 

• Relación de las facturas con el IVA solicitado por valor de $933.666.313 

• Fecha en la cual fue tramitado 

 
Para lo cual la Sección Contabilidad entrega la información en el día de veintidós 
(22) de noviembre 2021 dichos documentos solicitados, además de los 
documentos entregados como son: Informe de rechazo de la DIAN y un correo 
interno informando dicha novedad. 



 

 

                             

 

 

 
 

 
 

Se adjunta evidencia que No fue aprobado la devolución del IVA, de la facturación 
correspondiente al VI bimestre del 2020, por un valor de $933.666.313 por parte de la 
DIAN. 

 



 

 

                             

 

5. SEGUIMIENTO A LA EJECUCION PRESUPUESTAL 2020-2021 POR CADA 
EMPRESA: UMNG, FONDO DE INVESTIGACION, Y FONDO DE EXTENSION 
Y REGALIAS 

 
a) INFORME DE EJECUCIÓN DE RESERVA PRESUPUESTAL 2020 Y 

CUENTAS POR PAGAR 2020 (EN EXCEL). 

 
La información suministrada por la División Financiera fue un consolidado de la 
reserva presupuestal del año 2020 a septiembre del 2021. 
 
En la empresa UMNG 

Se evidencia que se cuenta con un valor disponible de $1.432.070.739, que se 
obtiene en la resta (de la apropiación definitiva con lo certificado), siendo que si 
restamos con la ejecución el valor seria mayor, dando así un total de 
$5.941.295.480. 
 
En la empresa Fondo de Extensión 
 

 
 
 
 
 
 
 

Se evidencia que se cuenta con un valor disponible de $9.561.825, que se obtiene 
en la resta (de la apropiación definitiva con lo certificado) siendo que si restamos 
con la ejecución el valor seria mayor, dando así un total de $157.965.080 

 

En la empresa Fondo de Investigación: 
 

 
 
 
 

Se evidencia que se cuenta con un valor disponible de $38.148.726, que se obtiene 
en la resta (la apropiación definitiva con lo certificado) siendo que si restamos con 
la ejecución el valor seria mayor, dando así un total de $183.213.621. 
 



 

 

                             

 

No se evidencia información de las Cuentas por Pagar 2020. 
 
 

b) INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2020 Y 2021 (EN 
EXCEL). 

 
La información suministrada por la División Financiera fue un Reporte de 
Ejecución de Regalías de 2021 al 2022, en el cual no se logra evidenciar en la 
ejecución presupuestal vigencia 2020 y 2021 el valor que se ha cancelado a la 
fecha septiembre del 2021, $429.577.083 en la empresa Fondo de Extensión ya 
que no fue suministrado el detallado de cada rubro. 
 
No se evidencia información para las empresas UMNG y Fondo de Investigación. 
 
 
REPORTE SISTEMA GENERAL DE REGALIAS  

 

Escriba el texto aquí



 

 

                             

 

6. MOVIMIENTO DE LAS SIGUIENTES CUENTAS, 2020-2021 

 
a) CUENTAS POR COBRAR 

 

 
 

Se determina según la información suministrada por División Financiera que en el año  
2020, las cuentas por cobrar se encontraban por valor de $3.859.079.726 y en el año 
2021 (con corte octubre/2021) por valor de $5.751.066.398 donde se observa un 
incremento en esta cuenta, es decir no está siendo eficaz la gestión del cobro de dichas 
cuentas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                             

 

 

Se determina según el auxiliar de cuentas por cobrar (servicios conexos a la educación) 
que el saldo final tiene un valor de (-773.999,72). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se determina según el auxiliar de cuentas por cobrar (Rendimientos por cobrar 
Inversiones) que el saldo final tiene un valor de (-$76.588.344) 

 
 

b) MOVIMIENTOS DE INGRESOS 

 

Se observa que los movimientos de ingresos del año 2020 fueron de $263.084.791.876,  en 
comparación a lo ingresado hasta el mes de octubre del 2021 fue $161.476.114.034 

 

 
 



 

 

                             

 

c) RECOBRO DE INCAPACIDADES 
 

 
 

Se observa que en el recobro de incapacidades del año 2020 fueron de $55.707.964 en 
comparación al año 2021 fue $57.039.554, se determina que la gestión del recobro de 
incapacidades ha sido optima frente al aumento determinado en el año 2021. 

 
 
 
 

7. MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONALES Y DE CORRUPCION 

 
Analizando la información suministrada por la División Financiera se observa que 
en el aplicativo de KAWAK, se encuentran 6 riesgos estratégicos o institucionales 
relacionados al proceso en el cual se observa lo siguiente: 
 

1. “Preparación y presentación de estados financieros inoportunos” en el cual 
está en una zona de riesgo alta con un impacto de 5 y con una probabilidad 
de 1. 

2. “Incumplimiento en la aplicación del marco normativo” en el cual está en 
una zona de riesgo alta con un impacto de 1 y con una probabilidad de 5. 

3. “Autorizar inversiones a entidades financieras que no cumplan con lo 
establecido en la reglamentación “en el cual está en una zona de riesgo 
alta con impacto de 5 y con una probabilidad de 1. 

4. “Incumplimiento de obligaciones tributarias” en el cual está en una 
zona de riego alta con un impacto de 5 y con una probabilidad de 1. 

5. “Inexactitud en pagos realizados a terceros” en el cual está en una zona 
de riesgo alta con un impacto de 4 y con una probabilidad de 2 

 
6. “Saldos de certificados de disponibilidad presupuestal (CDP) por 

comprometer y/o liberar “en el cual está en una zona de riesgo alta con 
impacto de 5 y con una probabilidad de 1. 

 

 

RIESGOS INSTITUCIONALES O ESTRATÉGICOS 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                             

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                             Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera  
 
 

En lo que respecta a los riesgos de corrupción la División Financiera se 
encuentran 2 riesgos corrupción en el cual se observa lo siguiente: 
 

1. “Generación de recibos de matrículas con valores inexactos” en el cual está 
en una zona de riesgo alta con un impacto de 5 y con una probabilidad de 
1. 

2. “Pago sin el cumplimiento de los requisitos exigidos” en el cual está en 
una zona de riesgo alta con un impacto de 1 y con una probabilidad de 5. 

 

Riesgos corrupción 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                         Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 
 

 
 
 
 



 

 

                             

 

8. RELACION DE P.Q.R.S.F QUE CORRESPONDAN A LA DIVISION 
FINANCIERA VIGENCIAS 2020 Y 2021 
 

P.Q.R.S.F 2020 

Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 
 

Se recibió por parte de la División Financiera el archivo de la relación de P.Q.R.S.F 
vigencia 2020 donde se evidencio 127 quejas las cuales se solucionaron dentro 
del tiempo establecido por la resolución 4325 de 20 de noviembre 2018 
 

P.Q.R.S.F 2021 
 

                                                 Imagen tomada de la información suministrada por la División Financiera 

 
 

Finalmente, analizando el cuadro de las P.Q.R.S.F 2021, que fue suministrada por 
la División Financiera se observa que hay (5) cinco quejas que superaron la fecha 



 

 

                             

 

límite de trámite y hay un (1) caso que la fecha de recepción fue el día 29 de 
septiembre 2021, en el cual según la información suministrada esta queja está en 
trámite y el termino para cerrar este reclamo ya expiro 35 días, se observa que 
ninguna queja cumple con la fecha de respuesta según la Resolución 4325 de 20 
de noviembre 2018. 
 

 
 

ARCHIVO 
 

De acuerdo con la Resolución interna 0258 de 2021 “Por la cual se adopta la 
política de Gestión Documental de la Universidad Militar Nueva Granada” y la ley 
594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dicta 
otras disposiciones” se evidencia que la División Financiera No cumple con la 
normatividad actual, a continuación, se presenta el registro fotográfico del estado 
del archivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                             

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                           Imágenes tomadas a la División Financiera 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 



 

 

                             

 

 

 
1. Se evidencia que al hacer un análisis de los valores de la matriculas que tienen 

un valor mayor a $13.725.000 en el programa de medicina (2020-1), donde 
arroja un valor total de ingreso $1.191.001.316, al hacer la verificación 
correspondiente del valor de estas matriculas con el valor que estaba 
establecido para el año 2020 se evidencia que hay una diferencia de 
$51.826.316. 

 
Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 1: “Se toma como ejemplo inicial el pago del 

estudiante Sánchez Bustos Esteban, periodo 2020-1, identificado con cedula 
1000686560. 
- El valor que se debe tomar para manejar el concepto de ingreso es el que se 

refleja en el recibo bajo el concepto de “Valores Base”, en este caso 13’725.000. 
- Este recibo tiene un valor debajo del valor base bajo el concepto de “curso de 

nivelación” por 92.000. Internamente este concepto en el sistema suma al valor 
base. 

- En descuentos aparece un valor de 13.817.000. Esta cifra corresponde al valor 
efectivamente pagado de este recibo y lo realizo mediante tarjeta de crédito. 

 
 Por tanto, no se podría determinar una diferencia de 184.000, toda vez que no existe 
diferencia alguna” 

 
Continua el hallazgo: No se dio aclaración al valor total de la diferencia 
$51.826.316. 

 
 

2. Se evidencia que al hacer un análisis de los valores de la matriculas que tienen 
un valor mayor a $13.725.000 en el programa de medicina 2020-2, donde 
arroja un valor total de ingreso $8.522.427.790, al hacer la verificación 
correspondiente del valor de estas matriculas con el valor que estaba 
establecido para el año 2020   se evidencia que hay una diferencia de 
$41.510.476 

 
 
Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 2: “Se toma como ejemplo inicial el pago del 
estudiante Turga Bolívar María Paula, periodo 2020-2, identificado con cedula 
1000161210.  
- El valor que se debe tomar para manejar el concepto de ingreso es el que se 

refleja en el recibo bajo el concepto de “Valores Base”, en este caso 13’725.000. 
- Este recibo tiene un valor debajo del valor base bajo el concepto de “curso de 

nivelación” por 92.000. Internamente este concepto en el sistema suma al valor 
base. 

- En descuentos debe aparecer un valor de 13.817.000. Esta cifra corresponde al 
valor efectivamente pagado de este recibo y lo realizo mediante sistema de pago 
automático o Web Service, que no lo hace visible en el recibo, pero si en el 
sistema. 

 
 Por tanto, no se podría determinar una diferencia de 92.000, toda vez que no existe 

diferencia alguna” 

HALLAZGOS Y OBSERVACIONES 



 

 

                             

 

 
 

Continua el hallazgo: No se dio aclaración al valor total de la diferencia 
$51.510.476. 
 

 

3. Se evidencia que al hacer un análisis de los valores de la matriculas que tienen 
un valor mayor a $14.485.000 en el programa de medicina 2021-1, donde 
arroja un valor total de ingreso $156.743.254, al hacer la verificación 
correspondiente del valor de estas matriculas con el valor que estaba 
establecido para el año 2021-1 se evidencia que hay una diferencia de 
$23.138.254. 

 
 

Respuesta DIVFIN 3 DIC 2021- 3: “Se toma como ejemplo inicial el pago del 
estudiante Delgado González Juan Felipe, periodo 2021-1, identificado con cedula 
1010038653.  
- El valor que se debe tomar para manejar el concepto de ingreso es el que se 

refleja en el recibo bajo el concepto de “Valores Base”, en este caso 18.556.200. 
Por razones académicas de carga este valor no se ajusta al valor de derechos 
pecuniarios, pero es el que debe pagar un estudiante al aprobar la carga 

- Este recibo no tiene valor debajo del valor base por lo que este valor base es de 
18.556.200.  

- - En descuentos aparece un valor de 1.855.620 por descuento del voto y un 
valor de 927.810 que corresponde a beneficio otorgado por la UMNG por efectos 
del COVID, resolución del caso allegada a la Auditoria. 

- La diferencia entre el valor base y los descuentos antes mencionados genera 
un pago por 15.772.770 Esta cifra corresponde al valor efectivamente pagado 
de este recibo y lo realizo mediante sistema de pago automático o Web Service, 
que no lo hace visible en el recibo, pero si en el sistema.  

 
Por tanto, no se podría determinar una diferencia de 3.711.200, toda vez que no 
existe diferencia alguna.” 

 
Continua el hallazgo: No se dio aclaración al valor total de la diferencia 
$23.138.254 
 

 
4. Se evidencia que al hacer un análisis de los valores de la matriculas que tienen 

un valor mayor a $14.485.000 en el programa de medicina 2021-1, donde 
arroja un valor total de ingreso $251.607.483, al hacer la verificación 
correspondiente del valor de estas matriculas con el valor que estaba 
establecido para el año 2021-1 se evidencia que hay una diferencia de 
$73.467.483. 

 

Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 4: “Se toma como ejemplo inicial el pago del 
estudiante Ricardo Cruz Laura Valentina, periodo 2021-2, identificado con cedula 
1000161210.  
- El valor que se debe tomar para manejar el concepto de ingreso es el que se 

refleja en el recibo bajo el concepto de “Valores Base”, en este caso 14.274.000 
y no el que la Auditoria tomo de base por 24.913.896. Revisado el reporte no se 
evidencia tal cifra. 



 

 

                             

 

- Este no tiene valor debajo del valor base por lo que este valor base es de 
14.274.000.  

- En descuentos aparece un valor de 10.639.896 y 3.634.104. Esta cifra 
corresponde al valor efectivamente pagado de este recibo y lo realizo mediante 
el beneficio del Gobierno Nacional denominado “Equidad”.  

 
Por tanto, no se podría determinar una diferencia de 10.068.896.000, toda vez que 
no existe diferencia alguna. 
 No se puede determinar en todos los casos, que el “Valor Base” en un recibo 
corresponde al valor de los derechos pecuniarios establecidos mediante acuerdo, 
toda vez que, esto depende de la carga académica aprobada por el estudiante, luego 
no todos los casos se pueden evaluar desde el mismo concepto.  
Teniendo en cuenta lo aquí analizado, respetuosamente se solicita retirar de las 
observaciones el Literal “a” del numeral 4 del informe preliminar” 

 
Continua el hallazgo No se dio aclaración al valor total de la diferencia 
$73.467.483 
 

5. Se evidencia en el informe de la ejecución presupuestal 2020 en la empresa 
UMNG se cuenta con un valor disponible de $1.432.070.739, que se obtiene 
en la resta (la apropiación definitiva con lo certificado) cuando debería 
realizarse es la resta de (la apropiación definitiva con la ejecución) dando así 
un total de $5.941.295.480. 

 
Respuesta DIVFIN 3 DIC 2021- 5: “El estado presupuestal correspondiente a la 

ejecución de reserva presupuestal de la UMNG y los fondos constituida en la vigencia 
2020 ejecutada a septiembre/2021, que el valor disponible que presenta, es la 
diferencia entre la apropiación definitiva menos el valor de los certificados de 
disponibilidad presupuestal CDP´s, los cuales corresponden a los ajustes y 
anulaciones realizados a la reserva presupuestal y no el valor que se está tomando 
apropiación definitiva menos ejecución.” 

 
Se acepta parcialmente la información. Pasa a recomendación.  

 
6. Se evidencia en el informe de la ejecución presupuestal 2020 en la empresa 

Fondo de Extensión cuenta con un valor disponible de $9.561.825, que se 
obtiene en la resta (la apropiación definitiva con lo certificado) cuando 
debería realizarse es la resta de (la apropiación definitiva con la ejecución) 
dando así un total de $157.965.080. 

 
Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 6: “El estado presupuestal correspondiente a la 
ejecución de reserva presupuestal de la UMNG y los fondos constituida en la vigencia 
2020 ejecutada a septiembre/2021, que el valor disponible que presenta, es la 
diferencia entre la apropiación definitiva menos el valor de los certificados de 
disponibilidad presupuestal CDP´s, los cuales corresponden a los ajustes y 
anulaciones realizados a la reserva presupuestal y no el valor que se está tomando 
apropiación definitiva menos ejecución.” 

 
Se acepta parcialmente la información. Pasa a recomendación. 

 
 



 

 

                             

 

7. Se evidencia en el informe de la ejecución presupuestal 2020 en la empresa 
Fondo de Investigaciones cuenta con un valor disponible de $ 38.148.726, que 
se obtiene en la resta (la apropiación definitiva con lo certificado) cuando 
debería realizarse es la resta de (la apropiación definitiva con la ejecución) 
dando así un total de $183.213.621. 

 
Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 7: “El estado presupuestal correspondiente a la 

ejecución de reserva presupuestal de la UMNG y los fondos constituida en la vigencia 
2020 ejecutada a septiembre/2021, que el valor disponible que presenta, es la 
diferencia entre la apropiación definitiva menos el valor de los certificados de 
disponibilidad presupuestal CDP´s, los cuales corresponden a los ajustes y 
anulaciones realizados a la reserva presupuestal y no el valor que se está tomando 
apropiación definitiva menos ejecución..” 

 

Se acepta parcialmente la información Pasa a recomendación. 

 
8. No se evidencia información de las cuentas por pagar 2020. 

 
Respuesta DIV-FINA  3 DIC 2021-8: “En los requerimientos de información 
no se solicitó información contable asociada”. 
 
Continua el hallazgo: se solicitó mediante oficio del 4 de octubre del 
2021, numeral 4.  

 
9. Se evidencia que en el auxiliar de cuentas por cobrar (servicios conexos a la 

educación) que el saldo final tiene un valor de (-773.999,72). 
 

Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 9: “A la fecha de generación de los auxiliares 
(Corte 30-09-2021) no se habían realizado la depuración de las cuentas para 
la generación de los estados financieros correspondientes al tercer trimestre 
de 2021. El ajuste respectivo para depuración de menores valores pagados / 
aplicados se realizó mediante el documento contable AM 1582, el cual se 
adjunta como evidencia del proceso” 
 
Continua el hallazgo: No se adjuntó la evidencia AM 1582 

 
10. Se evidencia que en el auxiliar de cuentas por cobrar (Rendimientos por 

cobrar Inversiones) que el saldo final tiene un valor de (-$76.588.344). 
 

Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 10: “A la fecha de generación de los 
auxiliares (Corte 30-09-2021) no se habían realizado la depuración de las 
cuentas para la generación de los estados financieros correspondientes al 
tercer trimestre de 2021. El ajuste respectivo para el registro del mayor / 
menor valor no reconocido de rendimientos financieros de las inversiones 
redimidas / renovadas de meses anteriores se realizó mediante el documento 
contable AM 1596, el cual se adjunta como evidencia del proceso” 

 
Continua el hallazgo: No se adjuntó la evidencia AM 1596 

 
 



 

 

                             

 

11. Se evidencia que hay (5) cinco quejas (P.Q.R.S.F) que superaron la fecha 
límite de trámite y hay un (1) caso que la fecha de recepción fue el día 29 de 
septiembre 2021, en el cual según la información suministrada esta queja está 
en trámite y el termino para cerrar este reclamo ya expiro 35 días. 

 
Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 11: “Respuesta a cada una de las ID: 

 4518: Se dio respuesta al derecho de petición en el plazo establecido en la Ley 1755 
DE 2015, artículo 14.  

4530: Se dio respuesta en el plazo establecido en la Ley 1755 DE 2015, artículo 14. 
Se adjunta evidencia del sistema KAWAK, donde la fecha de vencimiento 
estaba para el 12 de noviembre de 2021 y se dio respuesta el 10 de noviembre 
de 2021.  

4524: Se dio respuesta al derecho de petición en el plazo establecido en la Ley 1755 
DE 2015, artículo 14. Se adjunta evidencia del sistema KAWAK, donde la fecha 
de vencimiento estaba para el 10 de noviembre de 2021 y se envió respuesta 
el 10 de noviembre de 2021.  

4523: Se dio respuesta al derecho de petición en el plazo establecido en la Ley 1755 
DE 2015, artículo 14. Se adjunta evidencia del sistema KAWAK, donde la fecha 
de vencimiento estaba para el 10 de noviembre de 2021 y se envió respuesta 
el 10 de noviembre de 2021.  

4494: Se dio respuesta al derecho de petición en el plazo establecido en la Ley 1755 
DE 2015, artículo 14. Se adjunta evidencia del sistema KAWAK, donde la 
respuesta se envió el 3 de noviembre de 2021” 

 

 
 
Continua el hallazgo: Toda vez que el cuadro suministrado por la División 
Financiera el día 4 de noviembre, informa días diferentes a los indicados en el 
escrito del 3 de diciembre del 2021.  

 

 
Fuente división financiera 4 noviembre 2021 

 
 
 



 

 

                             

 

12. Se evidencia incumplimiento por parte de la División Financiera con las 
normas del Archivo General de la Nación. 

 
Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 12: “Como plan de mejoramiento, a partir del mes 
de noviembre de 2021, se cuenta con dos personas de OPS, que cumplen un perfil 
en el conocimiento de las normas archivísticas, quienes están actualmente 
realizando el proceso de alistamiento del archivo en gestión para realizar la 
respectiva transferencia documental de acuerdo a la TRD”  

 
Continua el hallazgo, se une con el hallazgo 15  
 

13. A nivel presupuestal no se puede evidenciar el valor ejecutado por cada año. 
 

Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 13: “Presupuestalmente se contempla la 
ejecución presupuestal desde el nivel de Certificados de disponibilidad 
presupuestal – CDP, nivel registro presupuestal – RP y nivel de ejecución y/o 
obligación. El sistema tiene parametrizado un reporte donde la estructura 
contempla la ejecución presupuestal desde el nivel requerido de acuerdo a la 
necesidad de información”. 
 
Se acepta parcialmente pasa a recomendación.  
 

14. Se evidencia incumplimiento en la solicitud de la devolución del IVA bimestre 
VI del 2020 Se adjunta evidencia que No fue aprobado la devolución del IVA, 
de la facturación correspondiente al VI bimestre del 2020, por un valor de 
$933.666.313 por parte de la DIAN. 

 
 Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 14: “No existió incumplimiento en el proceso de 

radicación de la documentación base para el proceso de devolución del IVA del sexto 
bimestre de 2020, esta se surtió por parte de la sección de contabilidad en forma 
oportuna, con la documentación que se tenía enfatizando que el formato y poder fue 
suministrado 10 minutos antes al límite de radicación de la documentación que se 
efectuó en el correo de la seccional de Impuestos Bogotá dado que no se evidenció 
el correo de Grandes Contribuyentes y por ende, no dio tiempo de realizar ajustes al 
listado de facturas. Se enfatiza que los requerimientos que se surtieron difieren con 
lo que se venía manejando, a raíz de la entrada en vigencia de la Resolución que 
designa a la Universidad como gran Contribuyente y se reitera que la radicación de la 
solicitud de devolución del IVA del sexto bimestre de 2021 se realizó el 29 de enero 
de 2021 antes del horario establecido, independientemente del buzón de radicación 
y es importante resaltar que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 
es un ente único a nivel nacional y de acuerdo a la Ley Anti trámite, este ente debió 
redirigir la información al correo interno correcto, el cual no fue informado en la 
asignación de cita. Así mismo, se resalta que por parte de la División Financiera - 
Sección de Contabilidad se surtió la información y los soportes de forma oportuna 
para la emisión del recurso de reconsideración que debía conforme lo señalo a 
Resolución 629-31-000358 del 11 de marzo de 2021 emitida por la DIAN de la Oficina 
Jurídica de la UMNG a la Subdirección de Gestión de Recursos Jurídicos - Dirección 
de Gestión Jurídica de la DIAN, proceso que fue interpuesto mediante oficio de fecha 
21 de mayo de 2021 y del cual no se ha recibido retroalimentación” 

 
Continua el hallazgo: No fue aprobada la devolución del IVA- IV bimestre 
del 2020, por valor de $933.666.313  



 

 

                             

 

 
15. Se evidencia incumplimiento en el control del archivo de la División 

Financiera, no se encuentra con las normas mínimas de control, adecuación, 
organización, almacenamiento y del medio ambiente (lugar). Ley 594 de 2000. 

 
Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 15: “No se cuenta con un área para la custodia 

del mismo dado que las asignadas han sido empleadas para la habilitación de otros 
proyectos y que se ha tenido que migrar en repetidas ocasiones, lo que ha generado 
el desgaste y daño del mismo. Como plan de mejoramiento, a partir del mes de 
noviembre de 2021, se cuenta con dos personas de OPS, que cumplen un perfil en el 
conocimiento de las normas archivísticas, quienes están actualmente realizando el 
proceso de alistamiento del archivo en gestión para realizar la respectiva transferencia 

documental de acuerdo a la TRD”. 
 

Continua el hallazgo, se une con el hallazgo 12.  
 

16. Materialización del riesgo 4 del mapa de riesgos institucional. 
 

Respuesta DIV-FINA  3 DIC 2021-16: “No es procedente la materialización del 

riesgo dado que la Universidad no ha incumplido con sus obligaciones tributarios, por 
el contrario, dichos procesos se han realizado de forma anticipada a las fechas de 
vencimiento definidas en el calendario tributario dispuesto por la DIAN, la SHD y las 
Direcciones de Impuestos a nivel municipal. Si la materialización del riesgo está 
asociada a los procesos de solicitud de devolución del IVA pagado por los bienes, 
insumos y servicios que adquieran, se precisa que dicho proceso no conlleva a una 
obligación tributaria sino a un derecho que poseen las Instituciones estatales u 
oficiales de educación superior conforme lo dispuesto en el Decreto 1625 de 2016. Es 

importante, precisar que no se solicitó evidencia que respalde dicho hallazgo”. 
 

Continua el hallazgo. Es un riesgo materializado. 
 
La Oficina de control Interno de Gestión solicita información a otras áreas 
administrativas de la UMNG y efectúa el seguimiento al mapa de riesgos 
institucionales y mapa de riesgos de corrupción. 
Asimismo, en este orden de actividades se anexo a la OFICIG copia del acta 
ordinaria del 3 mayo de 2021, por medio del cual se contextualiza la guía para 
la administración del riesgo, diseño de controles UMNG 2021 con la División 
Financiera.  
 

 



 

 

                             

 

 

 
 

1. Se recomienda actualizar el nombre de la sección 2.4 Sección de Créditos y 
Matriculas, toda vez que No se encuentra habilitada la sección de créditos 
en la Universidad. 
 
Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 1: “Mediante correo electrónico de octubre 23 

de 2019, se envía a Talento Humano y Vicerrectoría Administrativa la “Propuesta de 
construcción del Diagnóstico Organizacional – Modernización y Optimización 
Estructural UMNG” mediante el formato Propósito esenciales de la Dependencia. 
Formato que registra como Sección de matrículas y créditos ICETEX, con las 
siguientes actividades: - Dar orientación oportuna al estudiante sobre los 
procedimientos para acceder al Crédito Educativo ICETEX. - Verificar, analizar y 
validar la información documental del beneficiario y deudor solidario de acuerdo con 
las exigencias del ICETEX para créditos nuevos. - Procesar los pagarés y cartas de 
compromiso de los estudiantes seleccionados, realizar el proceso de firmas y 
legalización de los documentos y soportes de crédito con el ICETEX. - Elaborar y 
presentar los informes de créditos ICETEX de acuerdo a lo requerido por dicha 
entidad. - Elaborar las conciliaciones de información de los giros de ICETEX a la 
Universidad. - Elaborar los reportes por ingresos mensuales por créditos ICETEX. 
De igual manera, en cumplimiento al Convenio N° 2021-0725 para la financiación de 
la educación superior a través del crédito educativo entre el ICETEX y LA 
UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA. CLÁUSULA OCTAVA - 
OBLIGACIONES DE LA IES: A. La IES se obliga para con el ICETEX a: 2) “Designar 
un coordinador y poner a disposición del objeto de la presente alianza, el personal 
necesario, así como la infraestructura física y tecnológica para atender y acompañar 
la demanda de beneficios del portafolio de servicios del ICETEX” subrayado fuera 
del texto”  
 

2. Se recomienda verificar los perfiles para el cual fueron nombrados de acuerdo 
a los cargos que tiene la División Financiera y con el manual de funciones 
generales del cargo y las específicas de cada funcionario. 

 
Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 2: “A partir del estudio de cargas laborales 

realizado en el año 2020 por el equipo de carga laborales. La División de Talento 
Humano, se encuentra en proceso de actualización del Manual de Funciones de 
acuerdo a las cargas laborales suministradas por cada uno de los funcionarios”. 

 
3. Se recomienda realizar más seguimiento al recobro de incapacidades y cuentas 

por cobrar. 
 

Respuesta DIVFIN  3 DIC 2021- 3: “Mensualmente, se realiza el cruce de la 

información con la División de Gestión del Talento Humano - Seguridad Social del 
recobro a EPS y se registra a partir de la información enviada por los mismos. El 
control y seguimiento de los procesos asociados está en cabeza de la citada sección 
y está provee la información a la División Financiera para su registro y si hay saldos 
contrarios se informan para que realicen los ajustes respectivos, los cuales son 
soportados a través de oficio firmado por el Jefe de la División de Gestión del Talento 
Humano. Con respecto a las cuentas por cobrar se precisa que la Universidad no 
cuenta con un proceso de gestión de cobro, mensualmente se realiza la gestión y 
seguimiento así:  

RECOMENDACIONES 



 

 

                             

 

 La División Financiera se encarga de la gestión de cobro de las facturas generadas 
por solicitud de las Unidades Académico-Administrativas de la Universidad.  

 La División del Extensión y Proyección Social se encarga de la gestión de cobro de 
las facturas generadas y asociadas a los contratos y/ convenios suscritos”. 

 
4. Se recomienda la asignación de un espacio adecuado para el manejo y control 

del archivo de la información de la División Financiera de conformidad con la 
normatividad vigente para la parte financiera. 

 
Respuesta DIVFIN 3 DIC 2021- 4: “Actualmente, se está analizando la 

reestructuración o traslado de algunas secciones de la División Financiera, con el fin 
de mejorar los espacios y actividades de los procesos”. 
 

5. Se recomienda cumplir con los tiempos establecidos para dar respuesta a las 
P.Q.R.S.F, y actualizar los datos en el sistema kawak.  
 

6. Los hallazgos 5, 6, 7 y 13 enunciados en el informe preliminar Se acepta 
parcialmente la información y Pasan a recomendación. 

 

5. Se evidencia en el informe de la ejecución presupuestal 2020 en la empresa UMNG 
se cuenta con un valor disponible de $1.432.070.739, que se obtiene en la resta 
(la apropiación definitiva con lo certificado) cuando debería realizarse es la resta 
de (la apropiación definitiva con la ejecución) dando así un total de $5.941.295.480. 

 
6. Se evidencia en el informe de la ejecución presupuestal 2020 en la empresa Fondo 

de Extensión cuenta con un valor disponible de $9.561.825, que se obtiene en la 
resta (la apropiación definitiva con lo certificado) cuando debería realizarse es la 
resta de (la apropiación definitiva con la ejecución) dando así un total de 
$157.965.080. 

 
7. Se evidencia en el informe de la ejecución presupuestal 2020 en la empresa Fondo 

de Investigaciones cuenta con un valor disponible de $ 38.148.726, que se obtiene 
en la resta (la apropiación definitiva con lo certificado) cuando debería realizarse 
es la resta de (la apropiación definitiva con la ejecución) dando así un total de 
$183.213.621. 

 

 13. A nivel presupuestal no se puede evidenciar el valor ejecutado por cada año. 
 

Cordialmente, 
 
 

 

 
JOHN ALEXANDER GONZALEZ GONZALEZ 

Contador Público - Auditor  
Profesional Universitario 

 
 
 
 
 
 

CR (R) SARA MARÍA BARRAZA BARRERA 
Jefe Oficina de Control Interno de 

Gestión 



 

 

                             

 

 




